
BOE núm. 164 Sábado 9 julio 1988 21285

Educación General Básica, con número de Registro de Personal
A45EC54194, con pérdida de todos los derechos adquiridos y causando
baja en el citado Cuerpo de Profesores de Educación General Básica, a
partir del día 9 de enero de 1988.

Madrid, 20 de junio de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),
el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy García de
Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y servicios.

propuesta del Servicio de Extensión Agraria, este Ministerio para las
Administraciones Públicas acuerda la integración en la Escala Adminis.
trativa de Organismos Autónomos. de carácter interdepartamental. de la
funcionaria doña Africa 1..eira San Martín, número de Registro de
Personal 7654335357A6025.

Madrid, 15 de junio de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),
el Secretario de Estado para la Administración Pública, José Teófilo
Serrano Beltrán.

limos. Sres. Subsecretarios de todos los Departamentos ministeriales y
Director general de la Función Pública.

CRAVES GONZALEZ

CRAVES GONZALEZ

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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RESOLUClON de 6 de junio de 1988. de la Secretaria
General de Asistencia Sanitaria, por la que se designa
personal para proveer determinados puestos de Facultativos
Especialistas pertenecientes a los Servicios Jeraquizados de
las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social. por
turno libre.

Madrid, 6 de junio de 1988.-EI Secret>rio general, P. D. (Orden de
12 de octubre de 1986), el Director general de Recursos Humanos,
Suministros e Instalaciones, Luis Herrero Juan.

Dmos. Sres_ Director general de Recursos Humanos, Suministros e
Instalaciones y Director general del Instituto Nacional de la Salud.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

C~ncurso libre

COMUNIDAD AuióNOMA DE EXTREMADURA

Hospital Campo Arañuelo. Navalmoral de 'la Mata (Cáceres)

Pediatría: Renuncia. Maria José Moreno García.
Pediatría: Se adjudica, Miguel Lino Lillo.

A los Facultativos incluidos en la _presente Resolución se les
notificará su designación por la Dirección Provincial del INSALUD.
donde tenga su sede la capital de la Comunidad Autónoma en la que
radique la plaza de que se trate, de confonnidad con 10 establecido en
la base 7.-, letra F, de la convocatoria.

En cuanto a la presentación de documentos y plazo de toma de
posesión se estará a lo establecido en las bases nueve y nueve bis de la
convocatoria, cuyo anuncio fue publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» de 16 de abril de 1985, mediante Resolución de la entonces
Dirección General del Instituto Nacional de la Salud de 9 de abril de
1985, así como a 10 establecido en la Orden de 4 de febrero de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» del 6).

De conformidad con lo establecido en el artículo 36.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de la Administración del Estado en relación con el
artículo 52 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, contra la presente Resolución podrá interponerse
recurso de reposición previo al contencioso ante la Secretaría General de
Asistencia Sanitaria del Ministerio de Sanidad y Consumo, en el plazo
de un mes contado a partir del siguiente día al de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado».

FACULTATIVOS ESPECIALISTAS

Fonnulados por los correspondientes Tribunales de selección, consti
tuidos en el ámbito de las distintas Comunidades Autónomas propues
tas de .adjudicaci~n. en .relac!ón con la pr!,visión de p~estos de
Facultat~vos Especlahs~s mclUldo en el anunCIo de la convocatoria de
9 de abol de 1985, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del día
16 del mismo mes, y corrección de errores de 30 de abril de 1985;
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 6 de mayo, la Secretaría
General de Asistencia Sanitaria del Ministerio de Sanidad y Consumo
en virtud de las competencias que tiene atribuidas por el Real Decreto
1943/1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 22 de septiembre) y Orden
de 23 d~ octubre de 1986 (~oletín Oficial del Estado)) del 24), y de
confonnldad con 10 establecido en el artículo 8 de la Orden de 4 de
febrero de 1985 y la base 7.a del anuncio de convocatoria antes citado
ha acordado· designar a los candidatos Que a continuación se relacion~
para proveer los puestos de Facultativos Especialistas de los Servicios
J~quizados de I!1stituciones Sanitarias de la Seguridad Social Que
asImismo se especdican:
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ORDEN de 15 de junio de 1988 por la que se integra en la
Escala Administrativa de Organismos Autónomos. de
carácter interdepartamental. a la funcionaria doña Africa
Leira San Martín.

ORDEN de 7 de julio de 1988 por la que se nombra a don
Manuel Calzado Escudero como Vocal asesor en la Subdi
rección General de Patrimonio y Obras de la Dirección
General de Servicios.

En uso de las atribuciones que le están conferidas en el artículo 14.4
de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha dispuesto el nombramiento de don Manuel
Calzado Escudero, funcionario de la Escala de Letrados de AISS,
número de Registro de Personal T06PG05A1902, como Vocal asesor,
nivel 30, en la Subdirección General de Patrimonio y Obras de la
Dirección General de Servicios.

Lo Que digo para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de julio de 1988.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Lo que digo para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de julio de 1988.

La disposición transitoria del Decreto 3476/1974, de 20 de diciem·
bre, estableció la integración con carácter excepcional en Escalas o plazas
de nivel administrativo, de funcionarios de la Escala Auxiliar de
Organismos Autónomos. Que cumplieran determinados requisitos. Por
Orden de la Presidencia del Gobierno de 17 de diciembre de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado» del 29), se reconoció el derecho a dicha
integración, con ocasión de vacante, a los funcionwl0s que en la misma
se relacionaban del Organismo autónomo Servicio de Extensión Agraria.

Producida una vacante en el indicado Organismo autónomo, en
cumplimiento de lo preceptuado en las disposiciones citadas, y a
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ORDEN de 7 de julio de 1988 por la que se nombra a don
Carlos Zapatero Berdonces, Director provincial de Trabajo
y Seguridad Social de .A/ava.

En uso de las atribuciones que le están conferidas en el artículo 14.4
de la Ley de Régimen JuI1dico de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha dispuesto el nombramiento de don Carlos
Zapatero Berdonces, funcionario del Cuerpo Superior de Inspectores de
Trabajo y Seguridad Social, número de Registro de Personal
1768489657Al502 como Director provincial de Trabajo y Seguridad
Social de Alava.
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